
 

 

R E S O L U C I O N No. 005 

(10 de Febrero de 2026) 

 

Por medio de la cual se convoca a “AL PRIMER CAMPAMENTO DE GIMNASIA 

ARTISTICA FEMENINA JUVENIL Y MAYORES PRESELECTIVO” A LOS CAMPEONATOS: 

PANAMERICANO JUVENIL Y MAYORES, JUEGOS CENTROAMERICANOS, JUEGOS 

SURAMERICANOS, SUDAMERICANO JUVENIL Y SUDAMERICANO MAYORES 2026” 

 

EL COMITÉ EJECUTIVO DE LA FEDERACIÓN COLOMBIANA DE GIMNASIA, en 

uso de sus atribuciones estatutarias y en especial las que le confiere la ley 

y 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

a) Que entre el 13 y el 22 de junio del 2026 se realizarán el 

PANAMERICANO JUVENIL Y MAYORES 2026 en Rio de Janeiro (Brasil). 

 

b) Que entre el 26 de julio y el 6 de agosto del 2026 se realizarán los 

JUEGOS CENTROAMERICANOS Y DEL CARIBE 2026 en Santo Domingo 

(República Dominicana). 

 

c) Que entre el 12 y el 26 de septiembre del 2026 se realizarán los JUEGOS 

SURAMERICANOS  2026 en la ciudad Rosario (Argentina). 

 

d) Que entre el 17 y el 22 de noviembre del 2026 se realizarán los 

CAMPEONATOS ADULTOS, PREJUVENIL Y COPA 2026 en la ciudad de 

Lima (Peru). 

 

e) Que entre el 24 y el 29 de noviembre del 2026 se realizarán los 

CAMPEONATOS JUVENIL, PRE-INFATIL E INFANTIL  2026 en la ciudad de 

Santa Cruz (Bolivia). 

 

f) Que la Federación Colombiana de Gimnasia debe establecer el 

Ranking de atletas con posibilidad de participar. 

 



 

g) Que estos eventos se encuentran en el Calendario FEDECOLGIM. 

 

h) Que es deber del Comité Ejecutivo de la FEDECOLGIM, organizar, 

dirigir y controlar las manifestaciones deportivas Nacionales, que se 

desarrollen en el País. 

 

i) Que La Federación Colombiana de Gimnasia debe promover la 

preparación de los gimnastas federados en las diversas 

competencias internacionales. 

 

j) Que el COMITÉ OLÍMPICO COLOMBIANO es el responsable de la 

participación de la delegación y es el único ente que podrá otorgar el 

número de plazas para la participación de acuerdo con el nivel técnico 

mostrado por las gimnastas rankeadas. 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO PRIMERO. - oficializar el “PRIMER CAMPAMENTO DE GIMNASIA ARTISTICA 

FEMENINA 2026”. 

 

ARTICULO SEGUNDO. – LUGAR Y FECHA 

 

LUGAR: Coliseo Jorge Hugo Giraldo, Medellín 

FECHA: Marzo 2 al 7 del 2026 

 

CHEQUEO 

 

LUGAR: Coliseo Jorge Hugo Giraldo, Medellín 

FECHA: Marzo 7 del 2026 

HORA:  8 a.m. 

 

ARTICULO TERCERO. –PARTICIPANTES 

 

JUVENILES Y MAYORES:  Solo serán convocadas deportistas inscritas en la lista larga de 

acuerdo con el ranking 2025.  Juveniles:  Nacidas en el año 2011 y 2012. Mayores: Nacidas 

en el 2010 y en años anteriores. 



 

 

Para que una Liga pueda inscribir gimnastas, estas deberán estar acompañadas por su 

respectivo entrenador.   

 

 

ARTICULO CUARTO. – GRUPO INTERDISCIPLINARIO 

 

Durante el Campamento se tendrá acompañamiento de:  

 

Entrenadores : DIEGO MEDINA – MAURICIO PICHIMATA y los de cada deportista. 

 

Coreógrafos:  OLGA HALAYKO – EDUARDO PRIETO 

 

Las jueces:  BLANCA CECILIA SABOGAL (Presidente Comisión Juzgamiento) y  

DIANA OSORIO (Miembro Comisión Técnica) estarán a partir del 4 de marzo.  

 

Todos los días al terminar la jornada de entrenamiento deberá hacerse una reunión 

evaluativa del trabajo realizado ese día con la participación de todos los entrenadores y 

se harán los respectivos aportes a los planes de trabajo. 

 

ARTICULO QUINTO. -RESPONSABLES DEL CAMPAMENTO 

 

FUNCIÓN NOMBRE E-MAIL 

Federación 

Colombiana 

de Gimnasia 

Samir Portillo Díaz fedecolg@hotmail.com 

Representante 

Federación Colombiana 

de Gimnasia 

Fanny Luna fedecolg@hotmail.com 

Presidente de la Liga 

Antioqueña de 

Gimnasia 

Diego Medina Dial215@hotmail.com 

Presidente de la Comisión 

Técnica Nacional 

GAF 

Mauricio Pichimata pichimatamauricio@gmail.c
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ARTICULO SEXTO. – EVALUACION PARA ESCOGER PRESELECCIONES 

 

Durante los entrenamientos se hará una evaluación diaria de los requisitos de 

Composición, Valores de Dificultad, Bonificaciones y en el caso de Viga y Suelo la 

revisión de presentación artística.  Solo se tendrán en cuenta los elementos y series 

que tengan un 90% de seguridad en su presentación, es decir, que ya tengan un 

dominio completo de la técnica y solo haya un error en ejecución ocasional.  

 

Dia a día se llenarán unas tablas por parte de las jueces de cada deportista por 

aparato, las cuales serán analizadas al final del Campamento con los 

entrenadores y la Comisión 

 

 

Técnica y se escogerán las 10 mejores gimnastas de cada categoría que estén 

más completas para formar las Preselecciones Juvenil y Mayores, las cuales serán 

chequeadas el día 07 de marzo y convocadas a los 2 chequeos de control (marzo 

28 chequeo 1 y  abril 18 chequeo 2) los cuales serán virtuales. 

 

Es obligatorio la participación en el campamento y chequeos para poder aspirar 

a ser Selección Colombia. 

 

El Campeonato Nacional de Medellin en el mes de mayo será el clasificatorio 

para las selecciones de ambas categorías.  

 

El Sistema de clasificación se dará a conocer con la resolución del campeonato 

nacional. 

 

TABLAS PARA MEDIR LAS NOTAS DE PARTIDA 

 

 
 



 

 
  

 

 
 

ARTICULO SEPTIMO. - DE LAS INSCRIPCIONES 

 

Cada liga deberá confirmar sus gimnastas, enviando un correo

 a fedecolg@hotmail.com antes del viernes 21 de febrero de 

2026. 

 

ARTICULO OCTAVO. – DE LOS COSTOS 

 

Cada Liga cubrirá los costos por transporte a la ciudad de Medellín, 

hospedaje y alimentación, así como el transporte interno. 

 

El chequeo tendrá un costo de $130.000, los cuales deberán ser 

consignados a la FEDECOLGIM antes del chequeo y enviar 

comprobante de consignación al correo fedecolg@hotmail.com. 

 

Banco: Bancolombia 

Tipo de Cuenta: Cuenta 

Corriente Número de Cuenta:

 35800012682 

Nombre de la Cuenta: Federación Colombiana de 

Gimnasia Nit: 860535259-7 
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 ARTICULO NOVENO. – 

 

La presente resolución rige a partir de su fecha de expedición. 

 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE. 

 
 

SAMIR PORTILLO DIAZ    JUAN NAVOR MEDINA 

Presidente      Secretario 

 

 

 

LISTA LARGA JUVENIL Y MAYORES 

 

   
 GIMNASTAS JUVENILES LIGA 

1 Paula Andrea Montes Lopez ANT 

2 Maria Fernanda Aguilar Zuluaga ANT 

3 Angela Sofia Cordoba Ibarguen ANT  

4 Emma Sophia Gomez Vargas ATL 

5 Valerie Nicole Gil Ovalle BOG  

6 Abril Luciana Molina Huerfano BOG  

7 Maria Paula Pileros Arias BOG  

8 Juanita Almonacid Hernandez BOY 

9 Juana Jimenez Basabe BOY  

10 Julieta Garcia Ramirez BOY  

11 Isabela Montaño Zamora CUN 

12 Angie Valeria Martinez Cuadros NTE 

13 Karol Valentina Reyes Martinez NTE 

14 Victoria Bañol Rincon RIS  

15 Gabriela Jaramillo Buitrago RIS  

16 Isabela Barrera Castaño RIS  

17 Daniela Alejandra Medina Borgono TOL  

18 Danna Isabela Villamizar Hernandez TOL  



 

    

   
 GIMNASTAS MAYORES LIGA 

1 Ginna Escobar ANT 

2 Juliana Ochoa ANT 

3 Karol Sanchez ANT 

4 Karla Sanchez ANT 

5 Mariana Rosero ANT 

6 Angeline Miranda ATL 

7 Sofia Marin BOG 

8 Valentina Pardo BOG 

9 Alix Sanchez BOG 

10 Luisana  Padilla BOG 

11 Dayana Benitez BOG 

12 Nayclis Padilla BOG 

13 Juanita Macana BOG 

14 Ana Espinosa BOG 

15 Maria Bejarano  BOY 

16 Mariana Cardenas BOY 

17 Isabela Reyes BOY 

18 Maria Guarin BOY 

19 Ana Belen BOY 

20 Valeria Ospino CAQ 

21 Karol Gonzalez NTE 

22 Daira Lamadrid NTE 

23 Eilen Ramirez NTE 

24 Jireth Gonzalez NTE 

25 Sabrina Cortes NTE 

26 Maria Giraldo RIS 

27 Angelica Mesa RIS 

28 Dana Bonilla TOL 

 


